
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
Manejo de Residuos Peligrosos para Tratamiento de Suelos Contaminados, cuyo
número de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; secreto industrial y datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de ia información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en ios archivos de esta Unidad Administrativa. 1
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener 0 posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. _ «

,, '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión de; ¡té donde se aprobó la versión
pública- Resoiución 01/2017 en la sesióceà idael 27 de enero de 2017.
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NÚMERO ot Rtcisrrto _ AuToRizAciói\i PARA EL ,
AiviBii~ìNTAi. †RAr\_Ai~/i1Ei\iTo oi; AUTORIZAGON NQ

GANMO0901511 sustos coNrAivi¦NAoos 9-v-71-ie
iNroRMAcióN ntsERvAoÄfírídament0 Legal; Amcuio 113, rraccísiìfiíde ia Ley reciefai de Train-,pa entre y ¿meso a ia
información Pública. à K \
Por el uso responsabie del papel. las co ias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.

V EMPRESA Au†oizizAoA -

Razón Social;
GRUPO ANCURI S.A DE C.V. « _ 0 0 3

OFICIO N0.DGGlIVlAR.710/
`\

; Representante Legal y Domicilio Ciudad de,México, a
A C. JUAN MANUEL ANAYA OROZCO \ i V l
oocrortuciø 103 N0_E›<t.B 121 L¢Q_int¿7o3_r_ l 9 3 Big 2915
Colonia Doctores _ ` :_ _ _ l _
06720 Cuauhtémoc, Ciudad de México ` ' , V

i †ei.(ss) ss~as~7o~31 * "

r En atencióna su solicitud*ingresadaen_el,,Espacio`lde ,Coni;aicto,_Ciudada,no__(ECC) de esta Dirección General el
4 de agosto de 201,6; ia cuál ›fu¢ƒ'rçg¡_$trada_*~_¢z;*n;`;;eiiqúmefrci.,;ig_._.,sitáçbra o9^l_+i§,-n1›34/os/16, y, a ia-
infòrmación *faitapteiirefiueridaim_,e,¢ii,ämépfi¿i¢.ìoçacin/iAR;71_o/01oo,7›7¿iei 3 deiwöviembre cie 2016 e
ingresada con el número de documento DGG_IMAR~02949,/,1§1'1ƒdel¿2,9 de _noviembre de -2,016, a través de

las cuales solicita Autorización parla" prestàryel s'eÍ,rvicio,id,eÃTrat'ami,en:toÍÍ.de¿SuelosÉfcontaminados con
hidrocarlïlurosmresentandolos'siguientëãldocumentosi; =
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Formato de Autorización para el manejo de residuos peligrdsos, Modalidad G. Tratamiento de Suelos
contaminados; _, _ f - ` \ ` ' _ Á r _ ^ ~
Pago de Derechosí - ` _ _` Í _ Í C __ '_ Í ` 2 J , W
Programa de atención a coiitingencias y emergencias ambientales y programa de capacitación;
Descripción técnica de los procesos a aplicar; _ l ` 1 _ _ 1 A i i ¿\_
Hojas de datos de seguridad de ios insumosa utilizar. S W , i ' _ .` Í
R.F.C. GAN9506126U2. ~ ' ~ ` ~ ~ Í » A 7 ` 1 `
Póliza de Seguro No. 1010230232784, expedida por_Seguros tnbursa S.A., GrupoFinanc`ero Inbursa, a
favor de GRUPO ANCURI S.A. DE C.V., con vigencia del 15 de-agosto de 2016 al 145 de agosto de 2017,
para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 80 Fracción IX, y 81 defla Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y Artículo 77 de su Reglamento.
Escritura Númer_o_76, 425 (Setenta y seis mil cuatrocientos veinticinco), que contiene la Constitución de
la Sociedad mercantil GRUPO ANCURI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL-,VARIABLEÃ expedida el
10 de junio de 1995, en la Ciudad de Cuernavaca,_Estado` de Morelos,-por el Lic. Hugo Salgado Castañeda,
Titular de la Notaria Pública Nof. 2. \ _
Fué! '¡. `

».-
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 1 Ciudad de México. Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.n1x ~
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_ SUB$ÉClRETARlA BE GESÑON
` PARA LA PROTECCION AMIÉEENTÄIQ

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NÚMERO oi: Riïcisrno
AMBIENTAL

i _

AUTORIZACION PARA EL ` -TRATAMHENTO DE _ AUTORIZACION No.

SUELOS CONTAMINADOS O9-V-7 1-1 6GANA/ioo9o;s11 l_ _,

GRUPO ANCURI S.A DE ç.V '
l _

J oficio N6.oGciiviAR.71o/
i- Q1lD;3_Q____

~ Escritura Número 117, 26? (ciento diecisiete mil doscientos sesenta y nueve), que contiene la
protocoiización dei Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada GRUPO
ANCURI S.A DE C.V., expedida el 25 de noviembre de 2016, en la Ciudad de Tula de Allende, Hidalgo,
por el Lic. R úl Sicilia Alamilla, Titular de ia Notaría Pública No. 1, misma que ampara la actividad que
pretende deíarrollar.

« Con fundamento en los Articulos 2°, Fracción I, 26 y' 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Púbiica
Federal; 50 Fracción l, 80, 8 1 de la Ley General para laPrevenc_ión Gestión integral de los Residuos (LGPGiR);
48, 49 Fracción Vil, 50, 51 Fracciónlll del _Regla_lne__nto de la VLGPGIVR; 1?, 2° Fracción XXi, 19 Fracción XXIII y
XXV y 29 Fracciones ll, Vll y XVI ±deI¿Regiamento Interior de ia S'e,cre,tar,ía-de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente, esta Dirección General de Gestión Integral de _Mater_iale'siy_';AActividades Riesgosas otorga
la presente: V, _

_? \
_/ i
/

_ _f¿AUTQR|Z_Aç|ôN f

A favor de GRUPO Al§¡CURlS_.A. _DEf(_.`_,_\I¡, coifno¿prestadora,,,d_e`fsVer'viC,Í0_§;para los siguientes procesos 'de

ii =:jr"-*Í-`* 133- . .wc _›r¬'H =- .J .,'., ' -1 -' : _= W, ¬'›'>,_-_.-~,,_ .,:_:›;- ,_-me;-1, 2. . 1 .- j~i- _- -f , *_ :ai -.-W-ii, --=.,«< A -.i;,~. i_ -3 3 5,-sv *,~--1;. . -.tt ,-†;e,›..,,-.- _` › '“”=I'i Í- V `- $21. ' ,i ii “ « -' _ H, ia~;“__'~_i~i< ~›f'r.'-vsrgi» ~'±'^¬.=*.“-ii t 1' ,aa°% 'I ~`=-i*ii”-_ se ¿tan _'- _ _ ~ 1 pq” ;=i~›1iii›i°,§§§¿¡§¿,i¿-1. _ › ›W_§ _§¿ir'>;ie,-,=¢§e›*_;s~,~"~s- §i:;i«1'ir.§¡†me,_ Wššïïv , ,_.,_,.._ _. ._,... ;.«›,_¿,ã,¿ , šy ,_.,_._._a.,.,,.. . › ,.g.›, .›__- . ¬,,_.
i›._,-._..«.-We: ;,t±›=_¬;~;,;;¿_¬§ç¿,§i<j¬,¿,i ¿:¿;_;._\-~;e.< ,- ea: _ 1-::r~<~f;e<, ; ~ «- -¬~›~_ *:«“-zr ¢.vr.›<:.-^> rc@ ¬-1: fent; ~~±¢s¢:< 1:;-\›¬fï>;^' ;i*¢;*<";"-am-=>= '-1::>ø;*.>f:":*›= *ff--~-«-f›¢Wf=›± '¬'~;->=¢›*~: 2@ø*W?1:fie:r.ufš;s;fs\;,~;~_; ,;;¢~_-; i§›¿,~_¿._~ 3 ¬;.†1i»mÍ'¬,å:›¬< mr? ;¬ V; 1;?,?±;,ÍÍ§-<Zí›,¢§;a;,`^“!¢--.flfš¬ ~-,¿`¿«Í'ï:§rì;«~»2':¢c z«.ã'e' '¡~-Éfc.. te ff f.¬`-.~.§~ï>¡':›†ì§Í' ›Ä~~› ›« 1%» ~ ¿Í-.-=;1ff::-.1--šG:^;iaï;, »'*›*:~r¬fÍ=›¬ -~~f?~-~'~ 4Y4~">"f{›;¢¢'~“G<'2=f¬;Í<2š-<f:- *rs-<xw<¬`~'~›-<1~†-› -««¬\«›.<_z,›_;~t~:ai~:; ' ” I 1 a ' ` i;.3¬;¬;_i;«'=i:;*±,ff=¿«a=a±“ ¿-'f_«;i;i>;f^§;fiš!rëfiïïäïfìiïlïfëïi
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1 i BVAE_5 Bioventeo aerobic en i 0
el sitio contaminado. ;

_ A -~~' i

_›___ ______l

~ › ` 4 ' _ 0 ` - Hidrocarburos de `
Suelos ' . fracción, _ ligera, 1
contaminados con mediaypesada, l
Hidrocarburos. -HAP* i ` ;

` ` -Brtxff* ` _

2
l -/ /' Extracción ` ~ de

EXVAÃS vapores en el sitio .
` ~ i contaminado. `

i - Hidrocarburos de
. ~ " 'ó I' era 1contaminados con fraccf n 'g yR media.Hidrocarburos. ~ _ BTEXH

Suelos

3

šf itfflå
, pg -

” ` Biorrerriediacióri por .
LAND-S Landfarmìng en et

sitio contaminado.

o 'Hidrocarburos de `
2 _ fra " ' ` `contaminados con pegclån media a

Hidrocarburos. O HAP* ' _

i <_ W

aii- "'35
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NUMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA EL f
AMB¡EN†A|_ -' | TRATAMIENTO DE AUTORIZACION NO

i SUELOS coNTAiviiNAoos 09-v»71-16

GRUPO ANCURI S A DE C.V
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Biorremediación por I
biopilas a un lado del
sitio contaminado.

Suelos
contaminados
Hidrocarburos

Oxidación química a
un lado del sitio
contaminado. `

i ~ Suelos
contaminados
Hidrocarburos

.. a-,I V

Layado de suelos ía i › -Suemst
un lado -dei sitio i i
contaminado.

/'

contaminados
Hidrocarburos

.If-2 I
.H"'.¬-'“ '“i °»

F
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* HAP. Hidrocarburds Aromáticas Polínucieares. \
**Benceno, Tolueno, Etilbenceno (Suma de ísómeros), NOM-13 8-SEMARNAT/SSA1-2012

DESCRIPCION DE LOS PROCESOS DE TRATAMIENTO /

1 Bioventeo aerobio eneisitio contaminado, para ei tratamiento de suelos contaminados con

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Del Miãiel Hidaigo Í W
Ciudad de México. Tel.: (S5) 54-90-09-00 www semarnat gobgmg "' “ 2 fÍ”Í̀Tcfi ' ;¬- ' “-

_f_-Mi ii s ånmïìå,
3de17

OFICIO No DGGIMAR 710/
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Hidrocarburos dei
fraccion media acon pesada

Hidrocarburos de
fraccion iigera,

co * media y pesada

ø Hidrocarburos de
fraccion Iigera,

con media y pesada
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NÚMERO UE REGISTRO Au†oRizAcióN PARA EL .AMBENTAL TRATAMHENTO DE AUTORIZACION Iìla

suELos coNTAiviiNAoos 09-v-7;-16 I
GAi\irvioo9o1_511 __ Í ¬ _ W of

OFICIO N0.DGGIMAR.710/
I GRUPO ANCURI S.A DE C.V O 0 3 9 íí
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NÚMERO DE REGISTRO Au†oRizAcioi\i PARA EL .AMBENTAL TRA.|.AM|EN_¡.O DE AUTORIZACION No.

SUELOS coNTAMiNAoos 09-v-71-16GA@/iofo9o1s11 We ì
oricio N«›.oGGiMAR.71o/cizuvo ANcuRi s.A ma c.v s E, i iÍIllU39

2. Extracción de vapores en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados
con hidrocarburos. V _ «

i \i ¡ _ ¿
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SECRETARIA DE I Iiiz; , Diieccióii Gener:-ii de Gestión integral de Materiaies
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NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA EL ›x AMBENTAL TRATAMENTO DE AUTORIZACION NO.

SUELOS CONTAMINADOS O9-\(-71-16GANMoQ9q1_s;1 ì lo __
OFICIO N0.DGGIMAR.710/GRuPo Ai~icuRi s,A DE c.v

Ql 1 13.2 9

3. Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, para eltratamiento de sueios
contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes xa suelos contaminados con
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SF-CRET^RÍ^ DE Í Dirección General de Gestiónlntegral de Materiales
rvisoio AMBIENTE ¡s\1(¿fi¿[i¿¿;1¿-*;i;ï†'-*" I y Actividades Riesgosas L
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I4. Biorremediacion por liiiopiias a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos”

I O 'Icontamiriadoscon hidrocarburos."\ E ,L

>> Se construyen una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera;
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>> Para el tratamiento;
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1 ¢ _/ . - I ¢contaminados con hidrocarburos y «materiales semejantes a suelos contaminados con

I hidrocarburos. .Â ~

>> Se construyen una o más celdas de tratamiento de conformidad çonlo establecido en el apartado//i I
dela Descripción de los Procesos de Tratamiento de esta Autorización.
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Descripción de ios Procesos de Tratamiento de esta Autorización.
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NÚMERO DE REGBTROA AuToR|zAc|oN PARA EL ›
AMBHENTAL TRATAMIENTO DE AUTORÍZAGON NO. H

SUELOS CONTAMINADOS /c O9-V-71-16 ` /
__, GANM0090 15 1 1

oficio No.nGG|MAR.11o/

TÉRMINOS /' K

GRUPO ANCURI S.A DE C.V

1. La presente Autorización tiene vigencia de 10 años a partir de su expedición, la cual podráprorrogarse,
a solicitud expresa del interesado, siempre yjcuando la solicitud de prórroga se presente en el último año
de vigencia de la Autorización y cuarentafy cinco dias hábiles previos al vencimiento de la vigencia
mencionada; adjuntando;

\ _

Expediente que contenga las copias IegibIe_s_,de los documentos que acrediten el cumplimiento
de ios Términos S y 8 y las Condicionantes 2, 3 y` de ia; presente Ailtorización, en donde se
aprecie claramente eli selioioficiál¡ffoiio otorgado por el 1Es¡i'açio¿_de Contacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia aja quéhizo entrega del ojos documentos* reffeijidos, o de los resolutivos
emitidos por esta dependencia. ,

2. La presente Autoiriziac`i'ón_V;›~Aes persionfal,i_enï_:"c1a§Qi'de¿[$Í1etend_err;tran§ferirlos derechos y obligaciones
` contenidas en éstaflƒdebeirá\solicitar¿_`por__esçrit_o_ cI:a_›au:tor¡z\ación..¢le._jesta_Dirección¿,General, conforme lo

establece ei Artículo 64 del RQgiAamento'de la LGPGIRQ fi _

3. El monto est;Ltì|lecid_o en ia póilizafdeisegurrã Apresenitada. cuando no cubra ei írnporteftotalide la reparación
de los daños; 4 0 limita-su responsabilidad -parasubsanar. los "dañ/ós' ai ›ambšente que 'llegase a ocasionar
derivado de la realizaciónde las actividades amparadas en esta Autorización. ` “ "

4. Con fundamento en lo establecido por los Articulos.171, Fracción V y 17_2 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protecciónal Ambiente; 52,/82,isegund0 párrafo, 110 y 1`1*2,ï Fracción lll de la Ley General
para ia Prevención y Gestión ilitegral de los Residuos; 62 y 63 del Reglamento de ésta última; y 29 Fracción

c ll del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y según corresponda
se le hace saber a GRUPO ANCURI S.A. DE C_.V. que, independientemente de la responsabilidad que
resulte de conductas que sean constitutivas de dèlito y dela obligación de responder engtérminos de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental, deberá cumplir con lo dispuesto en esta Autorización, por lo tanto
queda ProhÍ_b¡do;` i \/7` ` A 0 ' Í Ã;

a) Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la Autorización de la Propuesta del Programa
dIìRemediación específico para el evento particular de que se trate, yäaišea pasivo o emergencia
a biental. ~ ` N 4 ,

.\\ _
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PARA LA PRUTECCIION AMBIENTAL

if Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

_a. .< _.

NÚMERO DE REGSTRO AuTOR|zACióN PARA EL
AMBIENTAL

GANMOO9015,l,l_

F ' rTRATAMHENTO DE V AUTORIZACION NO.

SUELOS CONTAMINADOS 09-V-71-16

. GRUPO ANCURI S.A DE C.V
OFICIO N0.DGGiMAR.710/

b) Aplicar tecnologías 0 procesošde remediación distintos a los aqui expresamente autorizados.
l

c) Utilizar insumos distintos alos autorizados.

d) Utilizar métodos de di

` e)- Disponer los sueios t
autorizados.

f) Dar un manejo inadec

lución de suelos contaminados p/or cualquier medio.

ratados de manera distinta a ia autorizada 0 de manera ilegal en sitios no

uaiio_ alos re`s¡duo`s `c`|ue`segënéren e`n;7,lo__s`p›rocesos de remediación (líxiviados,
envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcétera). g¿¬

g) Dejar en el sitioremediado y ei predio utilizado paraello, residuos de cijalquiiertigpo, una vez que hayan
concluido los trabajos

suelos comamioados.

h) Utilizar empresas de}_transp.orte_.,_que_ no §cumplan__co_n los reque,rimi_en_tos legales), reglamentarios y”
normativos para la realización de estafaçtivyidad o¿_b_ie`n,'cjuy0§-..yehícu_ios y operarios, incumpian ios
requerimientos tecnicos, docfumentaies yde .capacitación que resulten'necesarios-*para el traslado de

i) Construir la celda de tratamiento diferente a lo estabiecido en la presente Autorización.
_ \ . _ ., _ ., 1 _ .1) Ceder o alquilar la Autorización a un tercero, para realizar la prestacion de servicios; ,

k) No contar con póliza de seguro vigente y por los montos que garanticen"financieramente cualquier
la remediación o durante el desarrollo de ias actividades vinculadas como elcontingencia durante

transporte de suelos contaminados. ` ~ ~ ` ' `
_ _ , /

l) No llevar bitácora en los terminos del Reglamento de la LGPGIR 0 bien cuan_do,los datos asentados
en la misma sean falsos 0 no correspondan con la realidad. V X i * «I '

' m) Llevar a cabo el-muestreo inicial y final de los suelos con un Iaboratoriorque no esté acreditado en los
,1 , " /'

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA.
, Ñ ` I _ ~ í

es aga-"P mi

0031378
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NÚMERO Df REGISTRO _ AuToia|zAcióN PARA EL f
AMBENTAL TRATAMIENTO DE AUTORIZAGON NO. I/

suELos CONTAMINADOS 09-v-71-16GANMoo9o 1,51 1 I A
OFICIO No.DGG|MAR.710/c;RuPo Aivcuni s.A DE c.v 0 11 0 3 9

i

5.

6.

7.

Is.

9.

Q.

' 4 -a .

_, ' A I ' _ I ig =
Av. Ejercito Nacional No.123. Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo. s._¿L¿ "$1 I
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, \
n) Que en el sitio donde se realizan ios trabajos no tenga copias de las hojasde datos de seguridad de

los productos o insumos autorizados; de la póli\za de seguro vigente y suficiente; y de ia Autorización
de la Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparen las actividades de remediación
de que se trate. `

o) Contravepir lo dispuesto en las leyes, los Reglamentos-',_ ias Normas Oficiales Mexicanas, los términos
y condicionantes de autorizaciones y/o Propuesta de Programa de Rernediación aprobados.

De conformidad con los Artícu_los` 72 y_¿__73,del Rvegiamento de la;LG_P_GIR, debera presentar anualmente ia
Céduia de Operación Anual (CO_A)., ta informaciónidel contenido§§de›'la$'COA deberá estar disponible para
su verificación por parte de la PROFEPA. A ~ “

En cumplimiento a'-lo establecido en,_el Protocolo de__Ca'rtagena,¿ sobre seg_urida_d.__de la Biotecnología, dei
Convenio sobre la{ïBíodiv.er;s:idad_¿›Biológica,r~:__fla__' i_.ey?.._Ide' Bijosegurivdad de 'ii-'Organismos Genétìcamente
Modificados y su .RegIamen_to, efnëcaso de `fqu_ef.la §en1pfresa,._cieseeƒutilizar Organismos Genéticamente
Modificados *(O_GM) en los procesos `d_e}§t,ra`tam_iento .fde_j;suelosfcointiaminadosffcon hidrocarburos y
materialessernejantes a sueios 'contam_in_ado,s,.conIhi_dro,carburos,ide_bera`obtener'el.permiso de liberación
del OGM que emite esta Secretariafy presentaraesta Dirección General,lafAutorización' sanitaria que emite
lá-S€Cr€tê\Fía.d€ Salud, lo Iante'rio_r conforimefa los ìAtticulos.›1-1 I-Írfacciónfl liII,`142¦úi_tip1o párrafo y 91 Fracción
iv de la Ley de_"Bioseguridad-de los OrganisrnosGenéticamentei/iodificados. De igual forma deberá
presentar las hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular delas mismas y demostrar que
cumple con las disposiciones vigentes quele sean apiicabies. ~ _ “' “ * ` '

Las solicitudes de modificación a lo aqui autorizado deberán realizarse en apego a lo establecido en los
Artículos-_60y 61 del Reglamento de la LGPGER. ` ~ * * ` j ` ¿ ~"{Íf

Cuando ia empresa sea designada como Responsable Técnico de la remediación o sea subcontratada por
un tercerofpara la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizados, en sitios contaminados
derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá notificarlo a la Delegación Federal de ia PROFEPA
en la entidad federativa correspondiente, antes de la ejecución de los trabajos de remediación, informando
la ubicación exacta del sitid/yzdeberá dar cumplimiento a lo establecido en la presente Autorización.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente`Autorización seránssujetas a ias sanciones
administrativas y penales establecidas en la LGPGIR y su Reglamento, así como el Código Penj-al para el
Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia federal, respectivamente.
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. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los suelos
o materiales contaminados corresponde a quien los genera y alas empresas autorizadas para su manejo,
y deberán realizarse en estricto apego a la LGPGIR y su Reglamentoy a las Normas Oficiales Mexicanas y
otras disposiciones jurídlcomormativas aplicables en la materia.

_ Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas en los
términos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaría o de otras autoridades
federaies o locaies competentes. _ .V 'V ~ __ ' ¿

. Elincumplimiento a cualquiera de lostérminos y condicionantes~';_=›se,ñaiados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el Ar`ticü`io__fï12 de ia LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que' corresponda en los términos_de la legislación penal que resulte aplicable y, en su
caso, estará obiigado a¿r`ep`arar y cohmpenisar el .dañoƒenÍ`Ílos¿_términos la Lfeyfifederal de Responsabilidad
Amb¡@nJ1ai.a parl1ir'dé SU entrada en-vi¡g,0fi . f ` ` _ 1 , _
Lo amparado en esta Aut'orizacìón';*enšcašdViçleófduëvè de `la'›yVi§il$ÉïVde ínspecciónde
la PROFEPA 0 cualquier cambio efnla legislïaciyón a;nbjíental¡~apIic-a_ble,;quedara sujeto alas modificaciones
que conforme agderecho procedaij--,fi=' i- f' ' Z, Q y L1.-. 'l "

. Asimismo, la Autorización sujeta a lasfsigyuíentesš _

h -,~ CONDICIONANTES _

1. Deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos deíremediaciónautorizados, de
Aconformidad co'n lo establecido en el Artículo 71, Fracción lll, del Reglament\o`deïla LGPGIRQ

2. Deberá demostrar el cumplimiento del Programa decapacitación del personal involucrado en la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el Articulo-50, Fracción VI, del
Reglamentode la LGPGIR. ' - A y / `_ f ' Á

3. De conformidad con lo establecido en el Articulo 76 del Reglamento de la LGPGER, es responsabilidad de la
empresa mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente ,Autorización y conservar
las pólizas contratadas a fi? de demostrar el cumplimiento. - r ' - l `

I _ El V V1. _ _ -, _' ._ _ Í I, ¡ .Q -,Í-ii
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Eidestino final del suelo tratado que habiendo sido excavado y depositado en celdas de tratamiento haya
alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los
establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en
el Artículo 149 Fracciones V, VI y Vll dei Reglamento de la LGPGIR. I V

¬ J, J o 0Previo al inicio de las acciones de remediación, deberáreaiizar el ióvantamiento topografico del sitio e
interpretarlo en planos los cuales `deb__erán ¿anexarse __a' la Propjuevsta del Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido enel Artículo 1 35 Fracciones l,y,_iV_}y 1_._36¿_del Reglamento de la LGPGIR.

_ ! I . . _ _ .. `

. ,Al concluir las accio_nes_1§:le 'remediación con los_procesos_a_utorizados,deberá `cléjar el área libre de cualquier
tipo de residuos, además, en el caso ci_e_loS Procesos`cl_asi_ficad_os como “a un_iIado__d_el sitio”, deberá desalojar
la infraestructura“o-Äceldas de;tratamie"nto_construidas para',_la-realización de2"loš^pr_ócesos de tratamientofs
asimismo deberá ireaiizar los 'trabfajo_s nec_esario`sp1ar'a' "çonVfo`ri^n_`ar_-latopografía“o_riginal. del sitio, efectuar el
levantamiento.topográfico e ¡_nterpreft1a'rio"pian'os¿ diciiospla`nos.ciëberá_n preisentarse en la Conciusión
de los Trabajosde Remediación, de acuerdo' co_ri_losfestablec'idoÍ_en`-el Articúlo 135_ Fracciones I y IV y 136
dei Regiam^en±o__de¡ia Lc.PGiR. _ i
Con objetódeiacreditar el cumplimiento ¡dela legislación aplicable en lamateria, al conciuirias acciones de
remediación en\cada uno de los sitios en donde la empresa realizó trabajos de remediación y que se
ejecutaron al 'amparo de la presente Autorización, GRUPO ANCURI S.A._DE'C.V., deberá informarle por
escrito al responsable de la contaminación, la_obi_igaci_ón que tiene de presentar el programada conclusión
de la remediación, así como obtener por parte de éste, el oficio donde indique que, GRUPOÍANCURI. S.A
DE C.V. cumplió con los aicances del trabajo contratado. ` ~ * _. f

~~ _ , ~ _/

En caso de que requiera retener temporalmente los sueioscóntaminados con hidrocarburos en el área
designada para la remediación, mientras se programa para su tratamiento por los procesos autorizados,
deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación o migración al suelo, subsuelo
y mantos acuíferos, asi' como las medidas de contención en caso de condiciones climáticas adversas, las
cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de Remediación en las que
participe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 149 Fracción l del
Reglamento de la LGPGlR. ' " ¿ , _ f
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Los residuos peligrosos (sólidos, liquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos de tratamiento
autorizados, deberán manejarse de confo/'midad con lo establecid__o en los Artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45

¡ s
1 i

de la LGPGIR. g _

No podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, aràia u otro material similar con los suelos
contaminados, con el propósito específico de reducir la concentración de los contaminantes, antes ni
durante los procesos de tratamiento, de c_or1_formidad_con_;lo establecido en el Articulo 67, Fracción Vlll de
la LGPGIR y el Articulo: 106 Fracción, lldel ,Reglamento dela LGPGlR. __ /ji

Durante la ejecución deias acciones de remediación por los pro'c_esos'aiitorizados, la empresa deberá
cumplir con lo estavblecjdoen la NOivl~138-SEMARNAT/$vSA1†2012, ia' normatividad vigente aplicable en
materia de remediación de sueios y loestablecido en laP_ro`puesta_del Programade.Remediación autorizada
poria SEMARNAT _A '

De conformidad con el Arïi;ícul_o15.4delRegl,am“ent0;d_e“la i.(__3PGlR,'“el_ rnujèstreo inicial yƒinal de los suelos
sometidosa tratamiento y de las'ip.arede_siy-fon_do de*d0,f§çi,e--fuer_on_`extraído`S_ los súelosfco_ntaminados con
hidrocarburos para su tratamiento',-'podrá1realjzarse,_bajó ¡lafiisuperv_isió'n_`delj personail dela PROFEPA, previa
solicitud de asistencia por escrito con_fl_5, días hábiles cle.anticipación.* ff `ïf-Í›._

De conformidad con el Artículo 150 Fracción lll del Reglamento de la LGPGIR, 'el'muestreo y la
determinación analítica de los parámetros regulados deberán realizarlos unlaboratorio acreditado ante la
Entidad Mexicana de Acreditación ALC. (_EMA)y aprobado por la PROFEPA. ' V _ W

Durante la ejecución de los trabajos de remediación, la' empresa deberá mantener en eilsitio del proyecto
copias simples de la presente Resolución, de los permisos o autorizaciones a que se re_fíere_ el inciso n) del
Término 4;'de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos autorizados; yjde la Pólizajde Seguro, vigente
al momentode realizar los trabajos de remediación, así como de los documentos quese originen de esta
Autorización para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asi' io requiera.

Los insumos a utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta Autorización, de los
cuales se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas.

'E .a,, I'
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16.

17.

De conformidad con el Artículo 29 Fracción il del Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT, se excluyen
de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda realizar en las actividades que correspondan a las del Sector Hidrocarburos
señaladas en el Art. 3 Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protección al
Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autorizados por dicha
dependencia. i

\

La presente infórmación queda sujeta a la±Ley Federalide Transparencia y Acceso ala información Pública,
Ley General de Transparencia, yjAc`ceS_o ,a la lriformïación Pública,_e_l Acuerdo del Consejo Nacional dei
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso ala información PCibl_i_c~afÍÉy Protección de\.Datos Personales, por
el que se aprueban los“L,ineamientos Generales/en Materia de ï'ÍC_lasifica_ción y Desclasificación de la
información, así como.par'âi§a elaboración de*\[ers_ion_eïsPúibiicavs, y demás djsp`ó§ïi_ciones aplicables. K

ti. niizizcron GENERAL ¿-;*; _ si _

\

`¬
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"Pa>a el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica"

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Presente. `,
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente. ~ 5 '/ \
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPAi Presente.
Lic. Martha Kuri Flores.- Directora General de Coordinación de Delegaciones de la,PROFEPA. Presente. 1 `
M. en I. Miguel Ángel lrabien Alcocer.- Encargado de la Dirección de Restauración de Sitios Contaminados. Presente.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. ¬ " _ E
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